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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo L°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

Un mes 	
PESETAS PESETAS

5 Un me;s 	
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de IS de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k..

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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del Estado
corresp ondiente al día 15 de Abril de 1937

AÑO II 	 NUM.  177

Núm. 1.717

Secretaria de Guerra

ORDENES

Cursillos

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales,
en los Parques de Ejército número 7
y D ivisionario número 2, se procede-
rá a la apertura de un cursillo con
objeto de que los obreros militares y
civiles que tomen parte en él, lleguen
a conseguir la aptitud necesaria para
poderlos habilitar como Ajustadores
P rovisionales, previo examen y apro-
bación cuando pasen destinados a
Cuerpos o Talleres establecidos en el
frente.

Para ser admitidos a estos cursos,
es preciso que los solicitantes tengan
oficios similares a aquel para el que
han de ser habilitados, y deberán te-
ner reconocidamente probada su in-
condicional adhesión a la causa na-
cional.

Los solicitantes deberán dirigir a
los Generales de los Ejércitos del
Norte y Sur, respectivamente, las co-
rrespondientes instancias de admi-
sión, acom pañadas de los documen-
tos acreditavos de sus aptitudes, cer-
tificados de los talleres donde layan

trabajado, y cuantos datos puedan
aportar en relación con sus condicio-
nes de moralidad y trabajo.

El plazo de admisión de las instan-
cias terminará el 25 del actual.

El número de Ajustadores provi-
sionales a nombrar por cada Parque
será de 50 como máximo.

Los cursillos darán principio el día
3 de Mayo y tendrá la duración de
treinta dias hábiles, terminado el cual
se procederá al examen de los alum-
nos, dando cuenta a los Generales de
los Ejércitos respectivos de los que
hayan sido aprobados, para su habi-
litación como Ajustadores provisio-
nales,

Los aprobados, al finalizar el cur-
so, serán destinados a los Cuerpos o
Talleres establecidos en el frente, y
su sueldo, mientras estén en ellos, se-
rá el inicial de los Ajustadores del
Cuerpo Auxiliar Subalterno, sin de-
recho a quinquenios ni otras ventajas
económicas.

Los jefes de los Parques en que ha
de verificarse el curso fijarán el plan
de enseñanza que se haya de seguir
en cada uno de ellos, y designarán el
personal de Jefes, Oficiales, Clases y
Auxiliares que hayan de encargarse
de la misma en los cursillos, así co-
mo de los que hayan de constituir los
Tribunales de examen, dando cuenta
de uno y otro nombramiento a los
Generales de los Ejércitos correspon-
dientes.

Burgos 13 de Abril de 1937.—El
General jefe, Germán Gil Yuste.

Mando administrativo

En bien del servicio, y atendidas
las actuales circunstancias, quedan
autorizados los Jefes de Cuerpo para
que, en los casos en que lo juzguen
conveniente para la buena adminif.-
tración de las Compañías, Eseuadro-
nes o Baterías, concedan el mando
administrativo de los mismos a los
Capitanes que tengan el de armas,
aún cuando ejerzan este en concepto
de agregados.

Burgos 10 de Abril de 1937.—El
General jefe, Germán Gil Yuste.
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correspondiente al día 16 de Abrí de 1931

AÑO II
	

NUM.  1 78
NÚM. 1.746

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN
Exmo. Sr.: La celebración, en las

circunstancias actuales, de los exáme-
nes para ser nombrados Secretarios
de Juzgado municipal y los de aptitud
para ejercer el cargo de Procurador,
tan sólo fovorecería a los pocos jó-
venes que, por diversidad de moti-
vos, se encuentran en la retaguar-
dia, con- perjuicio de quienes están
defendiendo a la Patria en las trin-
cheras. En atención a ello, se sus-

penden, durante el ario en curso, los
exámenes que, conforme el artículo
3.° del Reglamento de 10 de Abril de
1871, deben celebrase durante la pri-
mera quincena del mes de Mayo en
las Audiencias Territoriales, para
comprobar la aptitud de los que pre-
tenden ser Secretarios de juzgado
municipal y los que para ingresar en
el Cuerpo de Aspirantes a Procura-
dor establece el artículo 19 del Regla-
mento de 18 de Abril de 1912.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgas 14 de Abril de 1937.—Fidel
Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Jus-
ticia.

Negociado de Asuntos Sociales

Núm. 1.720

Cédula de citación

En el expediente que se sigue en
este Negociado a instancia de Vicen-
te Caballero Luna, Rafael Caballero
Luna, Tomás Cubero Caballero, Ma-
nuel Córdoba Poyato, Cristóbal Cu-
bero Caballero y Cristóbal Borrallo
Barba, contra Francisco Pérez Rome-
ro, labrador del cortijo «La Retosa
Alta» y ruedos de Santa Crucita, por
reclamación de jornales, se ha seña-
lado para celebración del acto de jui-
cio en segunda convocatoria, el día
30 del actual a las doce horas; y des-
conociéndose el paradero del deman-
dado señor Pérez Romero, se publica
la presente cédula de citación en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 269 y 270 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Córdoba 20 de Abril de. 1937.—El
Secretario, Enrique Castiikyra.
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Diputación provincial
de Córdoba

Núm. 1.741

Anuncio de concurso
Habiéndose declarado desierto el

concurso verificado, relativo a la ad-
quisición del carbón mineral, idem
vegetal, picón, leña y jabón, que son
necesarios para los cinco estableci-
mientos de la Beneficencia provin-
cial, durante el corriente ejercicio de
mil novecientos treinta y siete, la
Comisión Gestora de esta Excelen-
tísima Diputación provincial, en se-
sión celebrada el día quince del co-
rriente mes, acordó la celebración de
un segundo concurso, terminando la
fecha de presentación de pliegos un
día después de transcurridos veinte,
contados desde que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y en el caso de
ser domingo o día feriado al siguien-
te que resulte hábil, señalándose las
horas de diez a trece para la presen-
tación de pliegos en la Secretaría de
esta Excelentísima Diputación, bajo
los mismos tipos y condiciones que
el primer anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, número cincuenta y dos, corres-
pondiente al día dos de Marzo del
corriente ario.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de aquellas personas que de-
seen tomar parte en la expresada
licitación.

Córdoba diecisiete de Abril de mil
novecientos treinta y siete.—E1 Pre-
sidente, Eduardo Quero.

SECRETARIA

Sección segunda 	 Negociado de Beneficencia

Junta Cutral de Abastos de la 2. a Divisinn

CENSO PECUARIO
Circular núm. 1.745

Para dar cumplimiento al Bando
del Excmo. Sr. General jefe del Ejér-
cito del Sur, fecha 22 de Marzo del
corriente ario, relativo a la formación
del Censo Pecuario, los señores Al-
caldes de los pueblos correspondien-
tes a esta División deberán atenerse,
en lo sucesivo, a las prescripciones
siguientes:

Primera. Los tenedores de gana-
do caballar, mular, asnal, vacuno
manso, vacuno bravo, vacuno de or-
deño, lanar, cabrío o de cerda, en-
viarán antes del día último de cada
mes a la Alcaldía del término muni-
cipal donde se encuentre dicho gana-
do una declaración del mismo con
arreglo al modelo que se insertó en
los BOLETINES OFICIALES de ca-
da provincia.

Segunda. Las Alcaldías relacio-
narán y clasificarán las expresadas
declaraciones, y todos los meses, a
p artir del próximo Mayo y dentro de
los diez primeros días de cada uno
de ellos, enviarán a esta Junta Cen-
tral de Abastos un «Estado-Resu-

men» de las mismas en unión de las
hojas declaratorias y relaciones para
clasificarlas.

Lo que se publicará en el BOLE-.4
TIN OFICIAL de cada provincia pa-
ra conocimiento de los señores Alcal-
des y tenedores de ganado en ge-
neral, para su más exacto cumpli-
miento.

Sevilla 20 de Abril de 1937.—E1
Presidente, Joaquín Gonzalo.

-4-5,-*-4terzam	

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 1.710

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo segundo del Bando de 11
de Septiembre último, ratificado en el
artículo 3.° de fecha 5 de Noviembre
del ario actual, sobre incautaciones de
bienes pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público de que con
esta fecha se incoa expediente contra
Trinidad Cabeza Aguilar (a) Cortijito,
natural y vecino de esta ciudad.

Porcuna 12 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Juan Cas-
tillo Mena.

Núm. 1.711

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo segundo del Bando de 11
de Septiembre último, ratificado en el
artículo 3.° de fecha 5 de Noviem-
bre del ario actual, sobre incautacio-
nes de bienes pertenecientes a indivi,
duos culpables de actividades marxis-
tas o rebeldes, se hace público de que
con esta fecha se incoa expediente
contra Miguel Gascón Moreno, natu-
ral y vecino de esta ciudad.

Porcuna 12 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Juan Castillo
Mena.

Núm. 1.712

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo segundo del Bando de 11
de Septiembre último, ratificado en el
artículo 3.° de la fecha 5 de Noviem-
bre del ario actual, sobre incautacio-
nes de bienes pertenecientes a indi-
viduos culpables de actividades mar-
xistas o rebeldes, se hace público de
que con esta fecha se incoa expedien-
te contra Juan Caro Coca, natural y
vecino de esta ciudad.

Porcuna 12 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Juan Castillo
Mena.

Núm. 1.729

Don Rafael Trujillo Ríos, Juez Militar
Instucfor de los expedientes de in-
cautación de esta plaza.
Fino saber: Que hallándome ins-

truyendo expediente de incautación
de bienes contra el vecino de esta
villa Blas Alarcón Aguilar, domicilia-
do en Aldea de Remolino, a virtud
de propuesta razonada, recibida del
señor Comandante Militar de la pla-
za, en cumplimiento de lo i)revenido
por el Excelentísimo señor General
Jefe del Ejército del Sur, se hace pú-

blica su iniciación para general cono-
cimiento y por si hubiese persona al-
guna que se crea con derecho a for-
mular reclamación de cualquier gé-
nero.

Dado en Iznájar a 19 de Abril de
1937.—Rafael Trujillo.

Núm. 1.730

Don Rafael Trujillo Ríos, Juez Militar
Instructor de los expedientes de
incautación de esta plaza.
Hago saber: Que hallándome ins-

truyendo expediente de incautación
de bienes contra el vecino de esta vi-
lla Juan José Ortega Sánchez, domici-
liado en Huertos de la Granja a virtud
de propuesta razonada, recibida del
señor Comandante Militar de la pla-

za, en cumplimiento de lo prevenido
por el Excelentísimo señor General
Jefe del Ejército del Sur, se hace pú-
blica su iniciación para general co-
nocimiento y por si hubiese persona
alguna que se crea con derecho a for-
mular reclamación de cualquiel géne-
ro.

Dado en Iznájar a 19 de Abril de
1937.—Rafael Trujillo.

Ayuntamientos

rería de Hacienda de la provincia
procedente del 5 por 100 de apre.
mio por débitos de pesas y medi.
das importante 47'62 pesetas.

-Idern cuenta de don Manuel Ro.
mero Talión, por un tapete lárnpa.
ras y otros, importante 35'80 pese.
tas.

Idem otra del mismo Romero, por
cristales para las Escuelas, aseen.
deute a 44'75 pesetas.

Idem otra de Manuel Rodríguez
Rabadán, por obras de medianería
en muralla del patio de las escue- -
las, importante 36'50 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Herrador
Gómez.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, la Comisión acordó:

Quedar enterada de oficio del
Excmo. señor Gobernador Militar
de Córdoba, por el que se ratifica
en su cargo de Guardia municipal
a Antonio Nieto Aguilera.

Nombrar Representante Apode-
rado de este Ayuntamiento en Cór-
doba a don Agustín Carrillo de Al-
bornoz y Alcaraz, confiriéndole po-
der bastante para ello.

Dejar sobre la mesa el proyecto
de presupuesto ordinario para el
ejercicio próximo.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría, de las sesiones celebra-
das por esta Comisión, durante el
anterior mes de Octubre.

Aprobar cuenta del señor Alcal-
de, por gastos de viaje a la capital
acompañado del Secretario, imp or-
tante 120 pesetas.

Idem otra de Angel Luque Ruiz,
de carne y otros facilitados a lä
Unidad Mixta de Ingenieros que
hubo aquí destacada, importantg
161'40 pesetas.

Otra de Antonio Marzo Ruiz, por
hospedajes oficiales, importante 89
pesetas.

Contribuir con 500 pesetas paro
la suscripción del Aguinaldo del

Combatiente.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Herrador
Gómez.

Leida y aprobada el acta de la

anterior, la Comisión acordó:
Aprobar en principio el proyecto

de presupuesto ordinario para el
ario inmediato.

Aprobar cuenta del Depositario
municipal de lo suplido por el 1'20

por 100 sobre pagos, importante
113'10 pesetas.

Otra del mismo por lo suplido
para telegramas oficiales, ascefr
dente a 6 pesetas. •

Otra del mismo de lo suplido
el primer semestre del ario actual
por el 1'20 por 100 sobre pagos.
de socorros y lista de jornales
portante 28'37 pesetas.

Otra del mismo Depositario de
los suplidos para envío de fondos
al Banco de Crédito Local de EsPa'
fía y otros sobre ello, ascendente 3

7'45 pesetas.
Otra del mismo por lo facilitado

para fotografías de S. E. el Jefe
de Estado, importante 68'50 pese'
tas.

Otra de Cristóbal Toledo Luctilef
por patatas facilitadas a fuerzas de

Regulares, importante 47'10 Pese'
tas.

Otra de la Compañía Telefónico
Nacional de España, por codera.
cias en Noviembre último, imPor"
tante 10'80 pesetas.

Con lo que terminó la sesio'n.

LUQUE

Núm. 959

Extracto de las sesiones celebradas
por esta Comisión Gestora mu-
nicipal durante el anterior mes
de Diciembre, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde
don Juan Herrador Gómez.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, la Comisión acordó:

Adherirse en un todo a la idea
genial del Ayuntamiento de Te-
ruel de honrar al salvador de Es-
paña, nuestro insigne caudillo Jefe
del Estado don Francisco Franco
Bahamonde, con el título de Hijo
Predilecto de España.

Quedar enterada de oficio de la
Jefatura Provincial de Falange Es-
pañola de Córdoba, por el que clá
las gracias por haber sido dado el
nombre de Avenida de José Anto-
nio Primo de Rivera a una calle de
esta población.

Aprobar la distribución de fon-
dos del corriente mes.

Hacerle cargo al Recaudador
municipal del importe de los Cen-
sos sobre fincas de propios del co-
rriente ario.

Dejar cesante a don José Casa-
nova Jordano, del cargo de Repre-
sentante Apoderado de este Ayun-
tamiento en Córdoba.

Dejar sobre la mesa propuesta
de la presidencia sobre nombra-
miento de nuevo Representante en
Córdoba.

Aprobar cuenta de Francisca Lu-
que Ruiz, de jornales invertidos en
encalo de las escuelas, importante
50 pesetas.

Idem cuenta de Miguel López
Carrillo, por dos fanegas de cal pa-
ra encalo de las escuelas, impor-
tante 10 pesetas.

Idem carta de pago de la Teso-
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Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Herrador

Gómez.
Leída y aprobada el* acta de la

anterior, la Comisión acordó :
Quedar enterada entre otros de

haber sido aprobado por el Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda
de la provincia, el expediente sobre
suplementos y habilitaciones de
crédito, sancionado por esta Comi-
sión en sesión de 30 de Noviem-
bre último.

Aprobar la nueva Ordenanza
del Repartimiento general sobre
utilidades.

Hacerle cargo al Recaudador
municipal digo al Depositario de los
timbres municipales de que está
hecho cargo para su exacción.

Aprobar cuenta de Miguel López
Carrillo, por media fanega de cal
para la fuente de la plaza y tubos
de la misma, importante 3 pesetas. •

Otra de don Pedro Castellano
Caravaca, de latas de tomate para
fuerzas de Regulares que hubo
aquí destacadas, importante 4'90
pesetas.

Otra de Paulino Navas Carrillo,
por comidas y otros para chófer de
Regulares y fuerzas de Requetés,
importante 38 pesetas.

Otra de la farmacia de A. Gar-
cía, por útiles de pintura para el
armario de la Recaudación munici-
pal, importante 11 pesetas.

Otra del Depositario municipal,
de lo facilitado para la suscripción
al BOLETIN OFICIAL de Burgos,
más gastos de envío, importante
15'80 pesetas.

Otra de don Francisco Cuello Za-
fra, por gastos de viaje a Lucena
como Comisionado de Quintas, im-
portante 35 pesetas.

Otra del Depositario municipal,
por lo facilitado para auxilios be-
néficos y otros durante el tercer
trimestre del corriente ario impor-
tante 120'05 pesetas.

Otra de Manuel Rodríguez Ra-
badán, de jornales invertidos en re-
paración del cario de la calle Em-
pedrada, ascendente a 42'50 pese-
tas.

Otra de la Farmacia de la Viuda
de A. García de- medicinas para la
beneficencia facilitadas durante el
segundo trimestre del ario actual,
importante 2.815'57 pesetas.

Otra del Farmacéutico titular
por medicinas para la Beneficencia
en igual trimestre, importante pe-
setas 1.677.

Abonar a la Superiora del Hos-
pital de 'esta villa 450 pesetas co-
mo ayuda a los gastos de estancia
de hospitalizados en el ario actual.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 22 de Enero de 193.—E1

Secretario, Paulino F. Baena.
* * *

El extracto que precede fué apro-
bado por la Comisión Gestora mu-
nicipal en sesión celebrada el día
25 de Enero último.

Luque 25 de Febrero de 1937.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
Visto bueno: El Alcalde, Manuel
Romero.

LUCENA

Núm. 1.703
Don Antonio García Doblas, Capitán

dc Ja Guardia civil en situación de
retirado y Alcalde Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que aprobada en

Principio por los vocales de la Co-

misión de Hacienda de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento una habilitación
de créditos por dos mil pesetas, para
poder cumplimentar el acuerdo adop-
tado por esta Comisión municipal
Gestora, en 30 de Octubre de 1936,
referente a satisfacer doce becas e
igual número de alumnos en este Ins-
tituto Nacional, consistentes en el pa-
go de matrículas y del importe de los
libros de texto necesarios.

En armonía con lo preceptuado en
en artículo 12, del Reglamento de
Hacienda municipal vigente, se halla
expuesto al público por espacio de 15
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento el respectivo expediente para
que durante dicho plazo, puedan
formularse rec l amaciones ante este
Ayuntamiento, que les admitirá o de-
sechará.

Lucena 15 de Abril de 1937.—An-
tordo García.

PALENCIANA

Núm. 1.704
Don Juan Marcos Velasco García,

Alcalde constitucional de Palencia-
na.
Hago saber: Que formado el re-

parto sobre el producto de la tierra,
para el ario actual, estará expuesto al
público en la Secretaría municipal por
término de quince días durante los
cuales y cinco más podrán los contri-
buyentes o interesados formular las
reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Palenciana a 16 de Abril de 1937.
—Juan M. Velasco.

LA RAMBLA
Núm. 1.705

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alcalde
Presidente de la Junta local de Sub-
sidio a las Familias de los Comba-
tientes.
Hago saber: Que no bastando los

ingresos normales que se vienen re-
caudando para atender al pago de los
subsidios devengados por los fami-
liares de los combatientes, esta junta
local debidamente autorizada ha pro-
cedido a hacer un reparto que tiene
por base la riqueza rústica y urbana,
amillaradas, y al efecto se han girado
los oportunos recibos que se intenta-
rán hacer efectivos por cobro domici-
liario a los vecinos de esta población.
Para los propietarios de fincas rústi-
ticas o urbanas sitas en este término
municipal y residentes fuera del mis-
mo se ha habilitado oficina en el lo-
cal del Ayuntamiento donde podrán
hacer efectivos sus recibos hasta el
día 30 de Abril inclusive. Hasta tal
fecha podrán pagarse también los que
no se cobraren a domicilio.

Transcurrido el plazo que se señala
se procederá a su cobro por la vía de
apremio conforme a lo dispuesto en el
Bando de 19 de Febrero por el Exce
lentísimo señor General de la 2. 0 Di-
visión.

Espero del patriotismo de todos
los propietarios harán efectivos los
recibos que se le presenten evitando
con ello tener que emplear el procedi-
miento de apremio.

La Rambla 17 de Abril de 1937.—
Juan N. Tirado.

JUZGADO„
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.651

Don Julio Mifsut Martínez, juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y lla-

ma por segunda vez a los penados
Ricardo Ventura Alejandre, de 19
arios, hijo de Andrés y de Concep-
ción y Manuel Vázquez Alejandre, de
23 arios, hijo de Bonifacio y Francis-
ca, solteros, jornaleros, naturales y
vecinos de esta villa donde última-
mente han residido, para que en tér-
mino de diez días, comparezcan ante
este Juzgado para ser reducido a pri-
sión por la causa que se les sigue
con el número 56 de 1936, sobre
hurto.

Dado in Fuente Obcjutla a 13 de
Abril de 1937.—El Juez de Instruc-
ción, Julio Mifsut.

BAENA

Núm. 1.652

Don Bernabi Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza, según el número del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal a Luis Ortiz Morales,
hijo de Antonio y de Antonia, de 42
arios de edad, de estado casado, na-
tural de Zarnoranos (Priego), partido

de Priego, provincia de Córdoba, Ve-
cino que fué de Zmnoranos (Priego),
de oficio campo, cuyo actual p arade-
ro se ignora, para que dentro del tér-
mino de diez días contados desde el
de la inserción de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de provincia y
Gaceta de Madrid comparezca en es-
te Juzgado a responder en la causa
que contra el mismo se instruye, bajo
el número 16 de 1936 por el delito de
hurto, apercibido que de no verificar-
lo, le parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho y será declarado
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción del referido
procesado a la cárcel de esta ciudad
a mi disposición.

Dado en Baena a 14 de Abril de
1937.—Bernabé Pérez.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 1.658

Cédulas de citación

En virtud de lo acordado en la caú-
sa que se sigue en el número 174 del
ario 1936 por darlos a unas caballe-
rías de Pedro García García, en la
carretera general de Madrid a Cádiz,
la noche del 15 de Julio último, por
un camión matrícula de Sevilla, se
cita por medio de esta cédula a los
testigos, propuestos por aquél, José
Sáez Bartolomé, que vive en cl Cerri-
llo; el conocido Pepe; Miguel Barrios
y su hijo Pepe; para que comparez-
can en la Sala Audiencia del Juzgado
de Instrucción dz Montoro calle Cer-

vantes, dentro del término de diez
días, con el fin de recibirle declara-
ción y cuyo paradero se ignora y ad-
virtiéndoles, que si no comparecen,
les parará el perjuicio que proceda.

Montoro 5 de Abril de 1937.—E1
Secretario, Pedro Criado.

Núm. 1.659
En virtud de lo acordado en la cau-

sa que se sigue con el número 2 ario
1937 por lesiones, al parecer casuales
a la niña Josefa Flores López, en Vi-
lla del Río y cuyo paradero se igno-
ra, se citan por medio de esta cédula,
que se insertará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de Córdoba a los padres de di-
cha lesionada, para que comparezcan
en la Sala Audiencia del Juzgado de
Instrucción de Montoro calle Cervan-
tes, dentro del término de diez días,
a contar desde el siguiente, al en que
se haga dicha inserción, para recibir-
les declaración, ofrecerles la causa y
que curen a la lesionada y advirtién-
doles, que si no comparecen, les pa-
rará el perjuicio que proceda.

Montoro 6 de Abril de 1937.—El
Secretario, Pedro Criado.

Núm. 1.660
Fn virtud de lo acordado en la cau-

sa que se sigue con el núîno 165
del ario 1936 por lesiones a Carmen
Torresilla Fernández (a) Granizo, se
cita por medio de la presente cédula
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de Córdoba, a la referida le-
sionada Carmen Torresilla Fernán-
dez (a) Granizo y a la testigo Visita-
ción Ramírez Cañamero, cuyo para-
dero se ignora, con domicilio última-
mente en Villa del Río, calle Pescade-
ría 25, para que comparezcan en la
Sala Audiencia del Juzgado de Ins-
trucción de Montoro, calle Cervantes,
dentro del término diez días a contar
desde el siguiente, al en que se haga
dicha inserción, para recibirles decla-
ción, ofrecerle la causa a la primera
y que la curen los médicos y advir-
tiéadoles, que si no comparecen, les
parará el perjuicio que proceda.

Montoro 7 de Abril de 1937.—E1
Secretario, Pedro Criado.

Núm. 1.661
En la causa que se sigue en este

Juzgado con el número 192, del ario
1936 por homicidio, por imprudencia
de Domingo Galán Lara, se citan por
medio de esta cédula a la viuda del
mismo Manuela García Ruiz y José
Ballesteros, vecinos que fueron de
Villa del Río y cuyo paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
diez días siguientes al en que se in-
serte esta cédula en el BOLETIN
OFICIAL de Córdoba, comparezcan
en la Sala Audiencia del Juzgado de
Instrucción de Montoro, calle Cervan-
tes, 18, para recibirles declaración y
ofrecerle la causa a la viuda, ad-
virtiéndoles que de no comparecer
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Montoro 15 de Abril de 1937.—El
Secretario, Pedro Criado.
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Núm. 1.662
En la causa que sigue en este Juz-

gado con el número 163 del ario
1936, contra Francisco Cerezo Prieto,
por lesiones, se citan por medio de
esta cédula a los lesionados Josefa
Moyano Menor, de 20 años, soltera y
María de los Dolores Molleja Sierra,
de 15 arios, soltera, sus labores, las
dos naturales y vecinas de Villa del
Río y cuyo paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días
siguientes al en que se inserte esta
cédula en el BOLETIN OFICIAL de
Córdoba, comparezcan en la Sala
Audiencia del Juzgado de Instrucción
de Montoro, calle Cervantes número
78, para ser reconocidas por los mé-
dicos y advirtiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio
que proceda.

Montoro 15 de Abril de 1937.—E1
Secretario, Pedro Criado.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden
-tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a 7as personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que de les se-
ñala o dentro del término que 88

les fija, a contar desde /a fecha

de la publicación del anuncio en
este periódico oficia/ con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de

/a Ley de Enjuiciamiento Militar
de M—ina.

Núm. 1.634

HORRILLO ESQUINAS, Escolás-
tico; hijo de Basilio y de Adelaida,
natural de La Granjuela, Ayunta-
miento de idem, provincia de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de 21 arios de edad, estatura
1'780, color sano, pelo rubio, cejas al
pelo, ojos claros, nariz regular, barba
poca, boca grande, serias particulares
no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en La Granjuela, provin-
cia de Córdoba, expedientado por fal-
tar a concentración, comparecerá en
el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micho, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 14 de Abril de 1937.—E1
Teniente juez Instructor, Rafael Flo-
rez.

Núm. 1.635

DOMINGUEZ FUENTES, Juan;
hijo de Manuel y de Carmen, natural
de Palma del Río, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión arriero, de 21
arios de edad, estatura 1'638, color tri-
gueño, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos azules, nariz gruesa, barba re-
donda, boca regular, serias particula-
res no tiene.

Núm. 1.638
MERINO LO PEZ, Antonio; hijo de

Antonio y de María, natural de
Castro del Río, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión campo, de 21
arios de edad, estatura 1'646, color
trigueño, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos melados, nariz buena, barba es-
casa, boca regular, serias particulares
no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Castro del Río pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá

en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 10 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.639

BLAZQUEZ TORRES, José María;
hijo de Antonio y Ana, natural
de Peñarroya -Pueblonuevo, Ayunta-
miento de ídem, provincia de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión del co-
mercio, de 21 arios de edad, color sa-
no, pelo castaño claro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba po-
ca, boca regular, serias particulares
no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente La Granjuela, provincia
de Córdoba, expedíentado por faltar
a concentración, comparecerá en el
término de diez días ante el Teniente
Juez Instructor del Regimiento de Ar-
tillería Pesada número 1, don Rafael
Flores Micheo, residente en el Cuar-
tel de Artillería de esta capital bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Córdoba a 14 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.640

GARCIA MARMOL, Joaquín; hijo
de Francisco y de Ana, natural de
Castro del Río, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión hortetano, de 21
arios de edad, color moreno, pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz
larga, barba regular, boca pequeña,
señas particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Castro del Río, pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 10 de Abril de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.641
CARRETERO TORRONTERAS,

Francisco; hijo de Ildefonso y de
Francisca, natural de Castro del Río,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Córdoba, de estado soltero, profesión
campo, de 21 arios de edad, estatura
1642, color trigueño, pelo rubio, ce-
jas al pelo, ojos azules, nariz fina
barba poca, boca grande, serias par-
ticulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Castro del Río, pro-
vincia de Córdoba, expedíentado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital,

bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 10 de Abril de 1937.—
El Teniente juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.642
NAVAJAS MORENO, Domingo;

hijo de Salvador y de Manuela, natu-
ral de Castro del Río, Ayuntamiento
de ídem, provincia de Córdoba, de
estado soltero, profesión campo, de
21 arios de edad, estatura 1'660, color
trigueño, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos melados, nariz buena, barba re-
gular, boca grande, serias particula-
res no tiene.

Viste de su profeción, domiciliado
últimamente en Castro del Río, pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artilería de esta capital,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 10 de Abril de 1937.—

EI Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.643
ALBA CRIADO, Pedro; hijo de

Francisco y de Ana, natural de Cas-
tro del Río, Ayuntamiento de ident,
provincia de Córdoba, de estado
soltero, profesión campo, de 21 años
de edad, color trigueño, pelo rubio,
cejas al pelo, ojos azules, nariz corj
ta, barba poblada, boca regular, se-
rias particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Castro del Río, pro-
vincia de Córdoba, expedizntado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital,
bajo apercibimiento que de no efec•
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 12 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.644
ROSA JIMENEZ, José; hijo de

Juan y de María del Pilar, natural de
Castro del Río, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta.
do soltero, profesión campo, de 21
años de edad, color trigueño, pelo ru-
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz
corta, barba escasa, boca grande,
serias particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Castro del Río, pro'
vincía de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te*
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capitalt
bajo apercibimiento que de no efec'
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 12 de Abril de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael fijo'
res.

IMP. PROVINCIAL—COMALIA

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Palma del Río, pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 13 de Abril de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.636

MARTIN INFANTES, Aurelio; hi-
jo de Pedro y de María Nieves, natu-
ral de Granjuela, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, pi ofesión jornalero, de 21
arios de edad, estatura 1'670, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba po-
ca, boca regular, serias particulares
no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en La Granjuela, provin-
cia de Córdoba, expedientadó por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
Artillería Pesada número 1, don Ra-
fael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 14 de Abril de 1937.—
El Teniente juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.637
DE LA FUENTE DOCTOR, Cres-

pín; hijo de Rafael y de Balbina, na-
tural de VIllaviciosa, Ayuntamiento
de idern, provincia de Córdoba, de
estado soltero, profesión jornalero,
de 21 arios de edad, estatura V620,
color sano, pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz regular, barba
idetn, boca idem, serias particulares
no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Villaviciosa, provin-
cia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en
el Cuartel de Artillería de esta capital,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 14 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.
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